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RESOLUCIÓN____________ 
 

(                              ) 
 

“Por medio de la cual se adjudica un contrato en el marco del proceso de Menor Cuantía N° UTCHMEC – 0005 -2023 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA”, en uso de sus facultades 
legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” elaboró estudios previos y términos de referencia con el objeto de adelantar 

el proceso de Selección de Menor Cuantía N° UTCHMEC – 0005 -2023, para contratar el objeto correspondiente a: “DESARROLLO, 

IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE DE ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA”. 

 
Que, del día 05 al 11 de julio de 2023 se realizó la publicación del aviso de convocatoria y el día 12 de julio se entregaron los términos de 
referencia. 
 
Que en el cronograma del presente proceso se estableció recibir propuestas hasta el día 18 de julio de 2023.   
 
Que, en dicho periodo se recibieron tres (03) ofertas. 
 
Que, el comité de evaluación realizó las correspondientes evaluaciones de las propuestas, producto de ellas se recomendó adjudicar el 
proceso UTCHMEC – 0005 -2023, a la “CORPORACION UNIDA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SOCIEDAD “CORPUSOI”. 
 
 
Que, en virtud de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO:  Adjudicar dentro del proceso de Selección de Menor Cuantía número UTCHMEC – 0005 -2023, el contrato que 
tendrá por objeto “DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE DE ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, a la CORPORACION UNIDA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SOCIEDAD “CORPUSOI, registrada con NIT 900.871.288-5 cuyo representante legal es: GILMA AGRACIADA AYALA CAÑOLA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 26.271.791, por el valor de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 650.000.000,00) M/CTE.    
                               
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

Dada en Quibdó, a los 

 
 
Original firmada y enumerada. 
 
 
 

 

DAVID EMILIO MOSQUERA VALENCIA  
Rector 

 

Elaboró:  Katy J. Romaña C. 
Cargo:  Profesional Universitario 

 

Revisó:   Jair Quinto A. 

Profesional Especializado 

 
Carlos Perea 
Profesional Universitario 

Aprobó:  Decio Abrahan Mosquera  
Cargo: Jefe oficina contratación 
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